
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., MARZO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

  

Ejecutivo de Bancolombia VS. Diego Andrés Navarro Botero. 

Radicado: 110013103 009 2019 00674 00. 

Ingresó: 09/02/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. En los términos del numeral 1, art. 366 CGP, impartir aprobación a la liquidación de 

costas efectuada por $16.0001. correspondientes a notificaciones. 

 

2. Una vez ejecutoriada la presente determinación, remítase el expediente a los 

Juzgados de Ejecución. 

 

3. Aceptar la renuncia de la abogada DIANA LUCÍA PEÑA ACOSTA2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13e422fce6bcbaf8accdc9157be13207b56dca4eb6b4c69e99e57df163e582c5 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver el documento 04 Liquidación Secretaria. 
2 Ver el documento 06 Renuncia Poder. 


